
  

 

 
 

     CIRCULAR R- 004/2018-2019 
Puerto Colombia, 5 de septiembre de 2018 

 
 
DE:   RECTORÍA 
PARA.   PADRES / MADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES 
ASUNTO: INASISTENCIA I ASAMBLEA GENERAL DE PADRES DE FAMILIA 2018 - 

2019 
 
Estimado Padre/ Madre de Familia y/o Acudiente: 

 
Reciba mi fraternal saludo. 

 
La corresponsabilidad en la formación de los hijos/as por parte del Colegio y la familia favorecen el 
acompañamiento y de esta manera nos permite alcanzar los objetivos trazados para brindarles una 
formación integral. 

 
Dado que el pasado 1 de septiembre de 2018 se llevó a cabo la I Asamblea General de Padres de 
Familia del año lectivo, a la cual usted no asistió y no presentó justificada y oportunamente su excusa, 
quiero recordarle que en cumplimiento de las normas vigentes para la prestación del servicio educativo 
del Colegio es deber de los padres de familia “Cumplir estrictamente las citaciones que reciban de las 
directivas del COLEGIO SAN JOSÉ, y asistir puntualmente a las reuniones o actividades a que sean 
convocados por ellas, incluidas las correspondientes a la Escuela de Padres. (El incumplimiento de 
esta obligación sin justa causa oportunamente informada podrá acarrear la pérdida de los descuentos 
mensuales en pensiones que le hayan sido otorgados por la Institución)”, CLÁUSULA SEXTA/ 
Obligaciones, literal k, Contrato de Servicio Educativo.  

 

Comedidamente lo/a invito para que en las próximas reuniones convocadas por el Colegio pueda 
asistir ya que es importante acompañar el proceso educativo que el Colegio le brinda a su hijo/a. 

 
Si usted asistió a la reunión y no pudo dejar registrada su asistencia agradezco nos informe al correo 
de comunicaciones. 
  
Cordialmente, 
 
 
 

 
 
NELSON OTAYA RUEDA, S.J. 
RECTOR (E) 


